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SECRETARIA: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda que fue 

subsanada en término. Sírvase Proveer. 

Cali, 22 de febrero de 2024 

Auxiliar Judicial,  

 

Auto No. 327 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la anterior demanda de divorcio contencioso, formulada 

mediante apoderado Judicial por el señor Iván Oswaldo Rodríguez 

López contra la señora Valentina Ibarra Herran, una vez subsanada 

reúne los requisitos del articulo 82 y siguientes del CGP, por lo que 

será admitida. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Santiago de Cali, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. Admitir la presente demanda verbal de Divorcio formulada 

mediante apoderado Judicial por el señor Iván Oswaldo Rodríguez 

López contra la señora Valentina Ibarra Herran. 

 

SEGUNDO. Correr traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días, previa notificación personal de la misma, conforme lo 

dispone el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el 

artículo 291 del C.G.P., informándole a la parte el correo electrónico 
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donde puede allegar el pronunciamiento sobre la demanda en su 

contra.  

 

TERCERO.  Notificar esta providencia personalmente a la Defensora 

de Familia y al delegado de la Procuraduría para la Familia adscritos a 

este Despacho, para que intervenga en protección de los derechos del 

menor L. Rodríguez Ibarra. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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